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PODER LE'.?,ISLATIVO 

A!amb!ea Naciori JI Constituyente 

SEXAGESIMO-TERCERA SESION DE LA 
ASAMBLEA Nf..CIONAL CONSTITUYENTE 

(Oontinúa) 

La representación de los mismos en los 
Consejos o Directorios, nunca será superior 
a la del Estado". 

Sometido a discusión el Capítulo, intervi· 
no el honorable Diputado doctor SALVADOR 
CASTILLO SELVA, expre~ando: Honorable 
Señor Presidente, honorable Asamblea: En 
el Artículo 240 se dice que "Para suprimir 
estil clñ'.>C de entidades autónomos, bastará la 
mayoría absoluta de votos de cadó'! Cámara 
Legislativa, a iniciativa del Poder Ejecutivo", 
pero este Capítulo noto que no habla nada 
de cómo se crean estos Entes Autónomos; 
por lo mismo hago moción, para que este Ar­
tículo se lea así: "La creación y supresión 
de esta clase de entidades autónomas, corres-

pande al Poder Legislativo a iniciativa del 
Poder Ejecutivo". 

No habiendo más oréldores inscritos para 
intervenir en la discusión de este Capítulo, el 
honorable Señor Presidente, den Pablo Rener, 
sometió a votación el encabezamiento del 
mismo, que dice: "Capítulo IV" "Entes Au­
tónomos", el que fue aprobado bajo ese tí­
tulo. 

Sobre el Artículo 239, no se presentó mo­
ción reformatoria, hab~éndose aprobado con 
la redacción propuesta por la Comisión de 
Estilo, después de haber sido aprobado en pri­
mer debate, que dice: 

"Arto. 239 .-Los servicio del Estado en mate­
ria industrial, agrícola, ganadera, comer­
cial, cultural y social podrán ser admi­
nistrados por Entes Autónomos, ctJando 
así se disponga por ley para la mayor 
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eficacia del mismo servicio y para el bien 
público". 

Sobre el Artículo 240, el honorable Diputa­
do doctor Salvador Castillo. presentó moción 
para que se redactara así: "La creación y 
supresión de esta clase de entidades autóno­
mas, corresponde al Poder Legislativo a ini­
ciativa del Poder Ejecutivo". Sometida a 
votación la moción Castillo Selva, fue apro­
bada, quedando el artículo redactado así: 

"Arto. 240.-La creación y supresión de esta 
clase de entidades autónomas, corres­
ponde al Poder Legislativo a iniciativa 
del Poder Ejecutivo". 

Sobre lor artículos 241, 242 y 243, no se 
presentaron mociones reformatorias y fueron 
aprobados con la redacción propuesta por 
la Comisión de Estilo, después de haber sido 
aprobados en primer debate, así: 

"Arto. 24 l .-La ley de creación o constitución 
de estos organismos no podrá prescindir 
de fas bases siguientes: 

l) Los Consejos o Directorios se compon­
drán de cinco miembros por lo menos, 
que serán designados por el Poder Eje­
cutivo en Consejo de Ministros. 
Indicará los gremios que tendrán repre­
sentación propia en estos organismos y 
la forma de su escogencia por el Ejecu­
tivo. 

2) No podrán estas Entidades realizar ne­
gocios extraños al giro que preceptiva­
mente les asignen las leyes, ni disponer 
de sus recursos para fines ejenos a sus 
actividades normales. 

3) Las adminstraciones autónomas deberán 
publicar en el Diario Oficial, periódica­
mente, estados que reflejen claramente 
su vida financiera. 

4) Los Consejos o Directorios deberán ren­
dir cuenta anual de su gestión al Poder 
Ejecutivo, quien la aprobará o improba­
rá, previo dictamen del Tribunal de 
Cuentas; y 

5) Los miembros de los Consejos o Direc­
torios no podrán ser nombrados para 
cargos que directa o indirectamente de-· 
pendan del Instituto de que forman par­
te". 

"Arto. 242.-En los Consejos o Directorios 
de los Entes Autónomos, corresponderán 
dos miembros al Partido que ocupó el 
segundo lugar en las últimas elecciones 
de Autoridades Supremas". 

"Arto. 243.-.Podrá admitirse capitales pri­
vados en la constituc'ón y ampliación 
del partimonio de los Entes Autónomos, 
siempre que así lo disponga una ley 
emanada del Congreso, en la cual se 
especifique y reglamente la intervención 
que corresponda a los respectivos accio­
nistas en los Consejos o Directorios y 
en cuanto a fiscalización. 
La representación de los mismos en los 
Consejos o Directorios, nunca será su-

perior a la del Estado". 

Aprobado en segundo debate el Capítulo 
IV "Entes Autónomos", último del Título 
VII 1, et honorable Señor Secretario, dio lec­
tura al Capítulo 1, "Administración Departa­
mental, Distrito Nacional y Municipal", del 
Título IX, que comprende los Artículos del 
244 al 257, inclusive, que dice: 

"Título IX 

Capítulo 1 

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL, 
DISTRITO NACIONAL Y MUNICIPAL 

Arto. 244.-La Administración política de 
cada Departamento estará a cargo de un Jefe 
Político nombrado por e[ Presidente de la 
República. · 

En cada Departamento habrá los Jueces de 
Policía que se estime necesario ,nombrados 
igualmente por el Presidente de la Repúbiica. 

Las calidades de dichos funcionarios, sus 
atribuciones y obligaciones serán determina­
das por la ley, 

Arto. 245.-EI Gobierno del Distrito Na­
cional estará a cargo del Presidente de la 
República, quien lo ejercerá como lo deter­
mine la ley. 

El Ministerio del Distrito Nacional estará 
asistido por un cuerpo asesor de planifica­
ción integrado por cinco miembros, dos de 
los cuales pertenecerán al partido que ocupó 
el segundo lugar en las últimas elecciones de 
autoridades supremas. 

Arto. 246.-EI Gobierno de los Municipios 
estará a cargo de Concejos Municipales inte­
grados por un Alcalde, un Síndico y un T~­
sorero, que serán electos con sus respecti­
vos suplentes en votación popular directa pa­
ra un período de tres años. El Síndico co­
rresponderá al partido que hubiere obtenido 
el segundo lugar en la votación municipal 
correspondiente. 

Arto. 247.-Para ser miembro de un Con­
cejo Municipal, se requiere ser mayor de 
veintiún años de edad, ciudadano en ejerci­
cio de sus derechos, del estado seglar, saber 
leer y escribir, haber residido en la pobla­
ción los últimos cinco años y además estar 
solvente con el Fisco. Tesoros Municipales y 
Junta de Asistencia Social. 

Arto. 248.-La ley determinará los casos 
y forma en que serán repuestos los miem­
bros de los Concejos Municipales. 

Arto. 249 .-Las funciones y atribuciones 
de los Concejos Municipales, serán deter­
minados por la ley. 

Arto. 250.-Los Concejós Municipales go­
zarán de autonomía económica y adminis­
trativa, sujetos a la vigilancia del Poder Eje­
cutivo. 

Tanto el Distrito Nacional como los Conce­
jos Municip~les tienen la fecultad de ~ecre­
tar arbitrios locales que no afecten los meen-

.f· 
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tivos acordados conforme la Ley General so-
bre Explotación de las Riquezas Naturales y 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro­
llo Industrial. Asimismo podrán decretar le­
yes locales. 

Los Planes de Arbitrios y los Presupuestos 
del. Distrito Nacional y de los Municipios, re­
quieren la aprobación del Poder Ejecutivo. 

Arto. 251.-Los bienes y rentas del Dis­
trito Nacional y de los Municipios son de su 
exclusiva propiedad y gozan de las mismas 
garantías que las propiedades y rentas de 
los particulares. 

Ningún ·poder del Estado podrá gravar esos 
bienes o rentas, ni exencionar impuestos que 
aprovechen al Distrito Nacional y Municipios. 

Arto. 252.-Los fondos del Distrito Nacio­
nal y de los Municipios, se aplicarán. exclu­
sivamente a los servicios de la administra­
ción comunal respectiva. 

Arto. 253.-Los bienes inmuebles del Dis­
trito Nacional y de los Municipios son im­
prescriptibles. 

Arto. 254.-Los encargados del Gobierno 
del Distrito Nacional y de los Municipios, 
nombrarán libremente los empleados de su 
dependencia, de acuerdo con la ley. 

Arto. 255.-Es prohibido establecer barre­
ras o limitaciones al tráfico entre los Muni­
cipios, incluso el Distrito Nacional, así como 
decretar, bajo cualquier denominación, im­
puestos inter-municipales de tránsito, o de 
transporte, que graven o perturben la libre 
circulación de bienes, personas o vefiículos. 

Arto. 256.-Los encargados del Gobierno 
del Distrito Nacional y de los Municipios, res­
ponderán colectiva e individualmente por los 
abusos que cometan en el ejercicio de sus 
funciones. 

Arto. 257.-Los Municipios tendrán dere­
cho a una participación proporcional en las 
utilidades que obtenga el Estado en las ex­
plotaciones de recursos naturales concedidas 
a particulares. La ley reglamentará este 
precepto". 

El honorable Señor Presidente, don Pablo 
Rener, sometió a discusión el Capítulo y con­
cedió la palabra al honorable Diputado don 
RIGOBERTO GARCIA REYES, quien dijo: Se­
ñor Presidente, honorable Asamblea: En la 
discusión del primer debate, yo hice la moción 
de agregar al Artículo 254 que hoy es el 255, 
para que dijera: "pero si pagarán impuesto 
los bienes producidos en el respectivos Mu­
nicipio"; porque en este artículo precisamen­
te yo dije en ese tiempo, es donde se amparan 
los malos hijos y la gente que no quiere nin­
gún progreso para su pueblo, y hay munici­
pios, yo dije esa vez, donde se cultivan dos mil 
tres mil, hasta diez mil manzanas de algodón 
y el Alcalde gana nada más que veinte córdo­
bas porque no adquiere ningún impuesto mu­
nicipal allí, llevan los productos a otros luga­
res, evadiendo el impuesto municipal y al mu-

·. -: . 

nicipio no le queda nada. Entonces en esta 
forma estos municipio será imposible que 
progresen, y si es verdad que se le agregó 
el Artículo 257, pero este artículo únicamente 
dice: "Los Municipios tendrán derecho a una 
participación proporcional, en las utilidades 
que obtenga el Estado, en las explotaciones 
de recursos naturales concedidas a particula­
res", y esto es diferente a lo que yo pedí, 
porque el Estado no tendrá aquí ninguna 
participación, porque iba a pedir para los 
productos agropecuarios, es decir, yo estoy 
de acuerdo en que no se pongan entre muni­
cipalidades, pero tampoco que no paguen los 
que producen en el lugar, sus impuestos 
correspondientes basándose en este artículo 
constitucional. Por lo tanto yo hago formal 
moción, para que el Artículo 255, q_ue es el 
que está actualmente, se le agregue: "pero si 
pagarán impuestos los bienes producidos en 
el respectivo Municipio". Esa es mi moción, 
Señor Presidente. 

Asumió la Presidencia el honorable Dipu­
tado doctor Cornelio H. Hüeck, quien conce­
dió la palabra al honorable Diputado doctor 
,J. DAVID ZAMORA, el que dijo: En el artícu­
lo 251, se contiene el concepto de que "Los 
bienes y rentas del Distrito Nacional y de los 
Municipio son de exclusiva propiedad"; en 
realidad, considero que fue un error de copia 
que se haya deslizado este concepto, porque 
pecaría de falta de seriedad un precepto 
~nstitucional que diga "Los bienes y ren­
t's del Distrito Nacional y de los Municipio· 
son de su exclusiva propiedad", es como de­
cir, los bienes del doctor Cornelio Hüeck son 
del doctor Cornelio Hüeck, o los bienes de 
Jµan Pérez son de Juan Pérez, eso ya está in­
vfvito, está suficientemente claro en el con­
~pto, y chequeando aquí con el doctor Salva­
dor Castillo ese mismo artículo, vimos que en 
los papeles que nos sirvieron de trabajo, esta­
ba suprimida esa parte, cuya supresión estoy 
formulando yo ahora, las palabras "son de 
eJCclusiva propiedad", por completamente in­
necesarias. En lo que se refiere al Artículo 
256, si mal no recuerdo, la honorable Diputa­
da Profesora, Licenciada Martha Elisa Gon­
zplez de Espinoza, había formulado una mo­
ción en el sentido de establecer la respon­
sabilidad solidaria, para los encargados del 
gobierno del Distrito Nacional y de los Mu­
nicipios, en el sentido de responder por los 
abusos que cometieren en el ejercicio de sus 
fvnciones. Después que se formuló la mo­
ción, platicábamos con ella y otros Repre­
sentantes, en el sentido de que había •que 
completar el concepto y estábamos de acuer­
d9 en que se estableciera la responsabilidad 
solidaria, pero al mismo tiempo, haciendo 1? 
salvedad o sea la excepción en favor de aque­
llas personas que se hubieran opuesto, al ac­
to o a la negociación que pudiera dar origen 
a la responsabilidad; en ese sentido, Señor 
Presidente y honorable Asamblea, me permito 
formular moción para que este Artículo 256 
se redacte en la forma siguiente: "Los en­
cargados del Gobierno del Distrito Nacional y 

., •. 
.. 
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de los Municipio, responderán solidariamente 
por los abusos que cometan en el ejercicio 
de sus funciones, con excepción de aquellos 
que se hubieren opuesto al acto o negociación 
que da origen a la responsabilidad". 

La honorable Diputada Licenciada MARTHA 
EL.ISA ~NZALEZ DE ESPINOZA, se expre~6 
as1: . Senor Presidente, honorable Asamblea: 
Efectivamente cuando discutíamos este Capí­
tul~ en el primer debate, hice referencia al 
A:t1culo 256, para mccionar de que ese cam­
biara la palabra "colectiva" por" solidaria" 
porque es más jurídico, más técnico; creo qu~ 
oralmente fundamenté bien mi moción, pero 
se .me escapó una salvedad, y por tal razón 
quiero hacer nueva moción al respecto para 
9ue el Artículo 256 quede redactad~ así: 

Los encargados del Gobierno del Distrito 
Nacional y de los Municipios, responderán 
sol ida ria e individualmente, por los abusos 
que cometan en el ejercicio de sus funciones 
Se exceptúan los que disientan de los acto~ 
que dieren origen a la responsabilidad". 

Intervino el honorable Diputado Prof. VIC· 
T.OR. MANUEL TALAVERA, quien expresó lo 
s1gu1ente: Honorable Señor Presidente con 
relación al Articulo 257, me voy a pe;mitir 
hacer una moción, porque encuentro hasta 
cierto punto un poco genérica la expresión 
dice "Los Municipio tendrán derecho a un~ 
participación proporcional, en las utilidades 
que obtenga el Estado en las explotaciones 
de recursos naturales concedidas a particula­
res". Pareciera pues, que el concepto de 
este ~rtículo, abarca todos los municip¡os, 
y entiendo que la mente del artículo es fa­
vorecer al municipio, que es el lugar donde 
van a ser explotados esos recursos natura­
les, y entonces digo: "Los Municipios ten­
drán derecho a una participación propor­
cional en las utilidades que obtenga el Es­
tado en la explotación de recurosos natura­
les, en sus respectivas jurisdicciones conce-
didas a particulares". ' 

El honorable Diputado don ALFONSO 
TALA VERA OCON, expuso: Señor Presiden­
te, honorable Asamblea: El Profesor Víctor 
Manauel Talavera hizo una moción igual a 
la que yo tenía pensada, porque así como 
está redactado el artículo se refiere en una 
manera de carácter gene~ral, por lo cual yo 
venía también dispuesto a mocionar en el 
sentido de que en el Artículo 257 que dice: 
"Los Municipios tendrán derecho a una 
participación proporcional, en las utilidades 
que obtenga el Estado en las explotaciones 
de rec~Jrsos naturales concedidas a particu­
lares", se agregue allí "dentro de su juris­
dicción"; así queda aclarado el concepto de 
este artículo. 

El honorable Diputado doctor -RENE SAN· 
DINO ARGUELLO, dijo: Señor Presidente, 
después de leer con atención el Artículo 
247, creo que aquí al final se hace una 
discriminación, cuando dice que "Para ser 
miembro de un Concejo Municipal, se re­
quiere ser mayor de veintiún años de edad, 

ciudadano en ejercicio de sus de~echos, del · 
est~d.o seglar ,saber leer y escribir, haber 
res1d1do en la población en los últimos cinco 
años y además estar solvente con el Fisco 
e!c.". Yo creo Señor Presidente, que·~~ 
c1uda.d~no que ha nacido en una población, 
ha v1v1do en ella 40 años y por cualquier 
razón se tiene que ausentar un año, no debe 
perder el derecho de ser candidato a miem­
bro del Concejo Municipal. Muchos ciuda­
danos. aquí . presentes por ejemplo, que he­
mos sido Diputados por determinada región 
o departamento o-ciudad, representándolo 
en, el Congreso, en alguna oportunidad po­
dr1amos tener que llegar a ser candidatos al 
Concejo Municipal, y esa condición me pa­
rece un poco restrictiva como la que se ha­
bía aprobado para los Ministros de Estado. 
Entonces yo me permito mocionar Serior Pre­
sidente, para que en el Artículo 247, después 
de la palabra "escribir", se lea "haber re­
sidido en la población cinco años por lo me­
nos y estar solvente con el Fisco ... ", como 
estaba en el proyecto original. 

Intervino el honorable Diputado don SE­
BASTIAN VEGA BAEZ, manifestando: Es 
para reforzar totalmente la moción que acaba 
de hacer el doctor René Sandino Argüello; un 
individuo que ha vivido supongamos durante 
40 años en una ciudad y µOr equis o zeta 
moti"'.O, supongamos por un terremoto, su­
pongamos por cualquier cosa, se aleja un año 
en la ciudad, un día que se vaya de la ciu· 
dad, al regresar no puede llegar a ser una 
autoridad, a pesar de los méritos que pueda 
tener esta p1:1rsona. Yo creo que debemos 
apoyar todos, la moción del doctor René 
Sandino A~üello. 

En uso de la palabra el honorable Dipu· 
tado Arquitecto LORENZO GUERRERO MO­
RA, dijo: Señor Presidente, honorable Asam­
blea: Estoy pidiendo la palabra con res­
pecto al Artículo 247, puesto que yo fui el 
mocionista, en que se dice que para ser Al­
calde se necesita vivir los últimos cinco años 
en la ciudad. Yo considero Señor Presi­
dente, que para llegar a conocer a fondo las 
necesidades de una ciudad, se debe vivir y 
compartir las necesidades, durante un deter­
minado período ,y así igualmente Señor Pre­
sidente, que no se puede ser Ministro de 
Estado, si uno no ha vivido cinco años en 
el país, por no estar completamente al tan­
to de las necesidades, del progreso y adelan­
to del país. En ese sentido Señor Presiden­
te, ya que la Constitución Política de Nica­
ragua que estamos aprobando dice que se 
requieren cinco años para ser Ministro de 
Estado, lo misrY)O Señor Presidente yo creo 
que se deben necesitar cinco años, para po­
derse interesar en su pequeña comunidad, 
para el servicio municipal. · Así es que yo 
pido Señor Presidente, el apoyo de la Asam­
blea para mi moción, en el sentido de que 
se necesite en los cinco años para poder ser 
miembro del Concejo Municipal. 

El honorable Señor Presidente, doctor 
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C.ORNELIO H. HU';CK, usó de la palabra, di­
ciendo: Honorab:e Asamblea, yo quiero re­
petir _lo que dije la vez pasada; cuando el 
Ingeniero Guerrero Mora hizo esa moción 
yo la secundé porque creía y siempre sigo 
creyendo, que es lo más conveniente para 
los pueblos, yo hasta referí el caso de un 
Emb~jador que fue nombrado en México pa­
ra e1~rcer un cargo de Min:stro y estaba de 
Emba1ador, no sé si en Buenos Aires, y dijo, 
yo soy capaz, tengo conocimiento. de ese Mi­
nisterio, pero yo no puedo aceptarlo porque 
estoy desvinculado de mi pueblo por más 
de cinco años. Así las cosas pensando en 
la misma forma como pensé ayer, como pen­
sé _anteayer, yo siempre he creído que lo 
me¡or, es lo que se estableció -la moción 
del Ingeniero Guerrero Mora_:_ pero eso es 
lo que yo pienso en lo personal una cosa 
es lo que pienso en lo personal y otra cosa 
son los intereses de mi Partido cuando es­
tán en juego. El Jefe del Partido Liberal 
con el Jefe del Partido Co_nservador, se abo­
caron largamente ~?bre este asunto, y llega­
ron a una conclus1on, -que yo he reclbido 
como una consigna de mi Partido- es de­
cir, quitando-"!os últimos cinco año;". Real­
mente, como les vuelvo a decir la verdadera 
vinculación es la última, los Ó!timos cinco 
años, pero si eso resolvió mi Partido, yo es­
toy _con lo que resuelve mi Partido. De con­
siguiente, yo pido a la Representación Liberal, 
-aunque me siento derrotado en mi moción 
de anteayer, y pienso todavía que es lo me­
jor, pi;ro rcnunci~ a. t~do cuando tengo que 
cumplir con lc::s d1sc1plmas de mi Partido-,: 
que vote a favor de la reforma. '. 

El t-::nornble Diput:1do lng. FRArJCISCO 
ARGENAl PAPI, d jo: . Señor Presidente ho­
norable Asamblea: Estoy de acuerdo con ~sted 
en la d~sciplina Liberal, para votar lo que han 
converndo en la gran Convención Política los 
dos Jefes de los Partidos históricos, com~ es. 
el Ge~eral Somoza y el doctor Pnguaga; pero 
también quiero apoyur la moción como una 
peregrinación a las j_ustas aspiraciones del 
pueblo nicaragüense, patrióticas, que expusie-

, ra a~uí don Rigoberto García Reyes, en este 
sentido honorable Seíior Presidente y hono­
rable Asamblea: Los municipios pobres de 
cualquier rincón de la Costa Atlántica o de Las 
Segovias, etc., que dentro de su jurisdicc;ón, 
demarcada ya por el Catastro y definida, 
sar¡uen arroz, f~ijoles, maíz, es injusto que 
no raguen ese impuesto; vemos el caso de 
Nueva Guinea, que es el reino productor 
ahorita de cereales, especialmente de frijoles 
que es lo qt:e está comiendo el pueblo nica­
ragüense, sería injusto que al municipio que 
pertenece Nueva Guinea no le quede un im· 
pues.tito ahí parn beneficiarse, y ~s mils Señor 
Presidente, el ciño pa!iado y el antepasado, los 
monoJ:?alistas llegaron a traer el frijol a Nue­
va Gurn~a. ahora. !o está el Gobierno ir.tervi­
ni..?ndo a tr<ivt;::; <kd 11-JCEL \' va dire~tamente 
de Nueva Guinea a los graneros del INCEI, 
para favorecer·'al pueblo de Nicaragua y dár­
selos al precio no de los monopalistas. Tam-

bién quiero explicar el negocio del algodón, 
hey algodoneros inteligentes, industriales, que 
se llevan las desmotadoras a los municipios 
pobres donde es más barata la mano de obra, 
donde no hay sistemas laborales ni líderes 
agitadores ni nada; entonces ahí desmotan el 
algodón, etc., y aquí aprobamos en la Asam­
blea un córdoba por quintal en rama el des­
mote, de lo cual se le dan veinticinco centa­
v<?s al Cuerpo de Bomberos; pero el Poder 
E¡ecutivo la reformó y puso apenas un córdo­
ba por quintal en oro, como treinta y pico 
de centavos, y de ahí hay que darle a los Bom­
beros. Yo Señor Presidente, tenga seguridad 
que la revolución política del mundo reclama 
a los Partidos las justas aspiraciones de los 
puebles, dad los ricos que son los pocos un 
poquito a los pobres que son los muchos. ' En 
nada se perjudica ahí, como dice la moción 
del Diputado, mi estimado colega Rigoberto 
García Reyes, un defensor de la justicia de 
los pueblos, que me consta, hombre que no 
omite sacrificio, día y noche, por luchar por 
los pobres, por los humildes, que los munici­
pios en su jurisdicción obtengan su pobre 
impuesto a los cereales, al algodón, que es­
tipulan los Planes de Arbitrios. Señor Pre­
sidente, búsquenle la mecánica, compañeros 
Liberales, que ahí está la Convención Política, 
élllí entran en juego los dos Partidos históri­
cos, allC no hay violación a la Convención, 
sino un acto de justicia a los municipics 
pobres, o los suprimen del mapa, porque 
cómo va a haber un municipio con 28 casas 
y no recibe más de 52 pesos al mes, y el 
Alcalde gana 30 y el Secretario 25 y el Regis­
trador gana 15, hay déficit; pero también si 
hay que cobrar un impuestito en el v;:.l!e para 
!a extración del maíz, del frijol, del arro7., 
etc., de los cultivos de cereales en genera!, 
ya le echa su tusita ahí, y yo Señor Presiden­
te, quiero que mi Partido esta vez, pongamos 
Alcaldes honr.ados sean Liberales o Conserva­
dores, que'- no se roben los impuestos del 
pueblo para hacer casas, para hacer lujo en 
los municipios pobres, como en León hay 
municipios en donde han habido unos Alcal­
des peores que los gansteres, se han robado 
íntegros les impuestos de las desmotadoras, 
de las industrias, con documentos que yo 
guardo fielmente, y los hemos tenido que 
acusar criminalmente a la Corte, para poder­
nos salvar. Y pongan cuidado, en León te­
nemos un mina de oro, la Mina El Limón, 
tenemos una fábrica de yeso, y qué le dejan, 
nada, ahí dice el Presupuesto en el Proyecto, 
que el Gobierno dará de los impuestos que 
cobra, un poquito a los municipios, eso me 
está gustando y hay que treprale porque la 
inflación de la vida también va acorde con los 
municipios pobres. De manera que la mo­
ción de Rigoberto García Reyes, no es sólo · 
para León, es para la Costa Atlántica, nuestra 
hermana Costa, municipios pobres que no 
pagan por la extracción, ahí vimos un barco 
cargado de madera sin procesar ni industria­
lizar, que prohibe y viola las leye~ q1Je hemos 
aprobado aquí, ahí· 10 vieron mis ojos, car-
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gado de cedro y pochote en tablas y tablo­
nes; no señores, ahí la ví retratada yo; en 
eso soy recto yo. Y- quiero que nosotros 
seamos justos, los ricos que son los pocos, 
con los pobres que son los muchos, y me 
refiero a los municipios de Las Segovias, 
a muchos municipios, en el mismo Masaya 
hay municipios pobres, en Rivas, en Grana­
da, que no perciben ningún impuesto; por 
qué van a irlo a pagar del municipio pobre, 
a donde está el dragón más grande, porque 
los municipios pobres son ricos valles en que 
los dueños son magnates ,hacendados que 
viven en las cabeceras departamentales, y 
entonces el impuesto va a caer donde el 
gran lagartón de la cabecera departamental. 
Por eso yo creo que debemos de pagar algo 
de impuesto en las jurisdicciones de los mu­
nicipios pobres a como señalan los Planes 
de Arbitrios. 

El honorable Diputado Ingeniero LUIS PA· 
LLAIS DEBAYLE, se expresó así: Honorable 
Señor Presidente, honorables miembros de la 
Asamblea: Yo quería nada más pedirle a 
los mocionistas de la reforma del Artículo 
256, de que cuando digan "que están exen­
tos de responsabilidad los que disienten en 
los Concejos Municipales", que conste en ac­
ta su disención, porque disentir de la pala­
bra es muy fácil decirlo, que conste en acta; 
yo creo que eso sería más apropiado. 

El honorable Diputado Presidente, doctor 
CORNELIO H. HUECK, dijo: Honorablt" 
Asamblea: Después de oír las razones que 
ha dado el honorable Diputado Ingeniero don 
Francisco Argeñal Papi, he llegado •I conven 
cimiento de que el honorable Diputado dor 
Silvio Morales Etienne tiene razón, don Sil 
vio Morales siempre ha abogado, porque dice 
que hay demasiados municipios en Nicaragu? 
y que se debieran de fundir muchos muni­
cipios pequeños en uno. Realmente la trage­
dia que pinta el honorable Diputado Francis· 
co Argeñal Papi es cierta, hay municipio~ 
que no t:cnen entradas, no sólo, yo conozcc 
en mi Departamento un municipio que tiem 
entradas por cuarenta córdobas; pero lo más 
~rave sería que los artículos de consumo, co­
mo es el arroz, el maíz, los fri jales, es decir. 
los de consumo para alimentos básicos del 
pueblo ,sean gravados indiscriminadamente. 
No hay una ley que prohiba a los municipios 
crear impuestos, hay un cuidado prudente de 
parte del Ministerio de la Gobernación, una 
fiscalización prudente para que no abusen 
con los impuestos,. pero perfectamente pue­
den ponerlos, no los impuestos interlocales 
que por experiencia sabemos, España se atra­
só de los demás países de Europa, por haber 
mantenido los impuestos interlocales y que 
los heredamos nosotros y que durante mu­
cho tiempo los tuvimos, pero que gracias al 
Partido Liberal que ha sido previsor, fue­
ron suprimidos. No hay ninguna ley que res­
trinja a los municipios para poner Impuestos 
y si nosotros establecemos ya como condi· 
ción que se debe poner Impuestos, entonces 

i'tt:~ .. 

sf vendría el natural abuso, en detrimento 
del verdadero pueblo, porque el pueblo sí, 
entonces va a ser el maltratado, es decir, 
maltratado por los impuestos que van a po­
ner en los pequeños municipios. De consi­
guiente yo por eso me he opuesto sistemáti· 
camente, y vuelvo a repetir, no hay ninguna 
ley, Ingeniero Argeñal Papi, que prohiba que 
los municipios cobren impuestos, solamente 
existe una ley que establece que no pueden 
haber impuestos interlocales, es decir, im­
puestos de tránsito. Imagínense que antes, 
se sacaba un saco de frijoles de Nueva Gui­
nea, como usted dice, pasaba por La Gatea­
da, pagaba impuestos, pasaba por Las Ban­
deras, pagaba impuestos, pasaba por Tipi­
tapa, pagaba impuestos y llegaba a Managua 
y pagaba impuestos; eso encarecía la vida, 
todo eso se ha ido quitando, existe todavía 
en algunos lugares, pero se han quitado, cuan­
do han recurrido de amparo los perjudica­
dos, y únicamente el amparo cubre al que 
demanda la protección de la Corte. De con­
siguiente yo en lo personal, me opongo. 

Para una aclaración, el Señor Presidente 
concedió la palabra al honorable Diputado 
lng. FRANCISCO ARGEÑAL PAPI, quien dijo: 
Señor Presidente: Quiero aclarar que yo es­
toy en contra de que cobren impuestos los 
municipos, por tránsito, y le doy la razón; 
lo mismo pasa con el ganado, venía un ca­
mión cargado de Limay, pagaba en El Sauce, 
paga ahf, pagaba por aquí, pagaba por allá, 

¡hasta llegar aquf, ¿me comprenden? Eso es 
ilegal, no debe pagarse impuesto por tránsi­
to, es correcto, yo estoy con usted; yo, si la 
mecánica es más adelante, presentar un pro­
yecto de ley, es decir, en los Planes de Arbi­
trios, lo vamos a hacer, lo que yo les decía 
a ustedes es la mecánica legal, jurídica, para 
que en la nueva Constitución hubiera un acto 
de justicia. Yo estoy de acuerdo con usted, 
Quezalguaque lo tenemos a cuatro kilóme­
tros de Telica, Malpaisillo a siete, tres jun­
titos como chorizo, voy a ser honrado y Que­
zalguaque no produce ni para hacer el ali­
mento de una gallina, la única industria que 
hay allí es una desmotadora de mi buen ami­
go el doctor Silvio ArgOello Cardenal, qua 
creo que este año nos cae, y con eso se re- · 
frescan ,es decir, lo único; pero cobrar de 
tránsito yo no estoy de acuerdo, es por la 
extrélcción. Ahora, quiero explicar, Señor 
Presidente, en el valle de El Jicaral, ut;ia com­
paración, en Dos Montes, tiene nueve mil 
manzanas, y van a exportar cien mil quinta­
les de arroz de riego, verdad, no es para 
consumo de los pobres, que dejan una tusi­
ta por ahí para que haya progreso, a eso 
me refiero yo; toda ley se reglamenta, esta­
mos refiriéndonos a eso, qué hacemos con 
los municipios pobres, o .los borramos del 
mapa o les damos vitaminas, pero no debe­
mos mantenerlos como un centro de tuber­
culosos, vamos a ser francos. Yo por eso 
quiero que estudien la mecánica y nos ayu· 
den los hombres preparados aqul, capaces, 
juristas. 

'f'.7'..._.,.:' . 
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Nuevamente intervino el honorable Diputa­
do don RIGOBERTO GARCIA REYES, mani­
festando lo siguiente: Honorable Señor Pre­
sidente y honorable Asamblea: Yo me opon­
go rotundamente a los impuestos intermuni­
cipales, porque yo fui Alcalde en mi pueblo, 
y conozco el gran perjuicio que se hace con 
eso; pero sí no me opongo a que se le cobre 
el impuesto que se produce en la localidad, 
yo tengo experiencia como ganadero, y hay 
muchos ganaderos en mi pueblo, El Sauce, 
que se van a embarcar el ganado a Achuapa, 
no pagan ni un centavo y se vienen con el ga­
nado directamente aquí a los mataderos, eva· 
diendo el impuesto municipal de El Sauce y 
se queda entonces el pueblo sin ningún ade­
lanto; a eso es a lo que yo me refiero. El 
algodón por ejemplo, en vez de desmotarlo 
en El Sauce, en vez de pagar allí en El Sau­
ce, se viene na desmotarlo a Malpaisillo o a 
León o a Alaska o donde sea, y entonces el 
pueblo se queda con qué, sólo viendo nada 
más ir las camionadas de algodón. El ajon­
jolí del mismo modo, y en fin, yo no digo 
que se cobre el impuesto al arroz, al frijol 
y a todo eso ,porque ese es el producto bá· 
sico, el alimento básico pero que sí lo que 
se va a sacar de exportación donde se va a 
ganar, que sí le quede algo al pueblo, por­
que si no, entonces estamos fracasados. 
Ya les puse el ejemplo de El Jicaral, y les 
pongo el ejemplo de San Nicolás, donde fui 
con orden suya a organizar, en el período pa­
siado, la Alcaldía, porque nadie quería ser Al­
calde, me decían ,mejor siembro una manza· 
na de frijoles, que gano más que con ser Al· 
calde todo un año, y tuve que poner el Alcal­
de a la fuerza, a un hombre que se llama 
Briones, un estiliano, a ese tuve que poner a 
la fuerza de Alcade, esa es la situación Señor 
Presidente, y por eso yo hago hincapié en 
esto del impuesto municipal, que paguen los 
impuestos donde se sacan, en el lugar don­
de se producen. Los Planes de Arbitrios de 
nada sirve que se promulguen porque han 
sacado copia los hijos inescrupulosos, de sen­
tencias de la Corte Suprema de Justicia, y 
la han llevado a los municipios y dicen al Al­
calde, aquí está la sentencia de la Corte Su­
prema de Justicia, donde dice que es prohi· 
bido poner estos impuestos; y entonces para 
atrás, de nada sirve. 

... . .:.: i.1~- ........ :---111P-•11t•P-•••••••••wr-
EI honorable Diputado don SEBASTIAN 

VEGA BAEZ, se expresó así: Señor Presi­
dente, de todos los argumentos que se han 
esgrimido al respecto, todos vienen a favor 
de la moción del doctor René Sandino Ar· 
güello; un municipio, por pobre que sea, si 
es bien administrado obtiene ganancias, po­
demos verlo con muchos ejemplos, y un mu­
nicipio, por rico que sea y es mal adminis­
trado, tiene pérdidas. Podemos adquirir 
pruebas al respecto, por ejemplo en el Mu­
nicipio de Granada, en donde están enaje­
nados los bienes municipales, han vendido a 
particulares la bodega-muelle, cosa que antes 
daba una gran entrada al Municipio; sin em­
bargo, son individuos que tienen diez o más 

de veinte años de estar ahí, los que están re­
presentando a la Municipalidad de Granada, 
y yo aseguro que individuos que tal vez son 
granadinos y no tienen los cinco años, po­
drían hacer grande labor en el Departamen­
to de Granada, o sea en el Municipio de 
Granada. Conozco también en municipios 
pobres como lo es San Miguelito, en Río San 
Juan, en San Carlos, que poco a poco han 
tenido grandes entradas y pudieran tener 
enormes adelantos, si fueran individuos ho­
nestos sus Alcaldes. Sin embargo, no son 
individuos ni siquiera de la localidad, los que 
son alcaldes ahí, son individuos extranjeros, 
gentes de fuera, que no les importa más 
que llenarse el bolsillo en detrimento de to· 
do el pueblo, como dice el Ingeniero Arge· 
ñal Papi. Yo pido que sea considerada de 
nuevo la moción del doctor René Sandino 
Argüello, al respecto. 

El honorable Diputado don ADOLFO AL TA­
MIRANO, dijo: Honorable Señor Presiden­
te: He pedido la palabra, en primer lugar 
para hacerme solidario con lo que usted in­
sinuaba hace unos momentos, referente a la 
lealtad del Partido, en los asuntos del mis· 
mo; en segundo lugar, es para también 
acuerpar definitivamente la moción del ho­
norable Diputado Talavera Ocón. También 
quiero hacer una moción reformatoria al Ar· 
tículo 257, para que se supriman las pala· 
bras "derecho a una", y que entonces el ar­
tículo se lea así: "Los Municipios tendrán 
participación proporcional en las utilidades 
que obtenga el Estado en las explotaciones 

·de recursos naturales", con el agregado que 
ha hecho ya el Diputado Talavera Ocón. 

A continuación intervino el honorable Di· 
putado Prof. VICTOR MANUEL TALAVERA, 
quien expresó: Honorable Señor Presidente, 
honorable Asamblea: Me satisface grande­
mente, la preocupación que ha despertado 
en él ambiente de la Asamblea, todo lo re­
lativo a la institución municipal; porque co­
mo decía en vez pasada, cuando se trató lo 
referente al Poder Judicial, nosotros poco nos 
preocupamos de las repercusiones que pro­
ducen en los pequeños pueblos, la mala ad­
ministración de justicia, debido a la irres­
ponsabilidad de los funcionarios nombrados 
para ello. Pues así como hada hincapié en 
ese sentido, estoy ahora muy de acuerdo con 
la inquietud que ha despertado entre nos­
otros este debate relativo a la integración 
de los Concejos Municipales, y de su ad· 
ministración económica. Propiamente no es 
la ley la que está dando malos resultados, 
consiste en la irresponsabilidad de ~quellos 
elementos designados para esas funciones, 
desgraciadamente es un mal que todavía ne;> 
hemos podido arrendarlo, pero que todos en 
conjunto, tanto del Partido Conservador co­
mo nosotros, debemos empeñarnos con espí­
ritu verdaderamente patriótico, enderezar es­
ta situación para bien de todos. Con respec· 
to a la administración de los fondos muni­
cipales, en realidad se permiten muchas li­
bertades, que aún no han podido ser frena-
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das, y en lo relativo a los P!anes de Arbi­
trios, con todo y que la ley de la autono­
mía admin:str;:itiva a los Concejos Municipa­
les, es conveniente siempre tener una forma 
regulaJora para que estos fondos puedan ser 
administrados honesta y honradamente. Pa­
ra los Planes de Arbitrios, en mi concepto, 
no basta solamente la aprobación, es decir, 
que un Concejo /v\unicipul envíe a la Contra­
lorí~ de Cuentas Locales, el Plan de Arbi­
trios para que sea aprobado; no, debe po­
nerse en lugar de aprobación, "regulado por 
el /IAinis~erio de la Gobernación", y en esta 
forma nosotros podemos elaborar Planes de 
Arbitrios más técnicos y m6s ajustados al 
ambiente que viven !os municipales. De ma­
nera que aunque suene muy bonita la liber­
tad o autonomía municipal en la parte ad­
ministrativa, por experiencia sabemos que no 
sucede bien así, y es necesario siempre el 
ojo fiscalizado_r del Ejecutivo, para que se 
frenen muchos desmanes que se cometen, en 
los pequeños pueblos sobre todo. 

El h:mcr::bl~ Diputndc den SILVIO MORA­
LES ETIENNE, se manifestó así: Señor Pre­
sidente, honorable Asamblea: Comenzaré por 
respaldar totalmente lo expuesto con tanta 
claridad por el Señor Presidente, en relación 
a la situación actual de los municipios, crea­
dos muchas veces por el favor político, sin 
tomar en consideración su capacidad econó­
m:ca, ni su capacidud udministrativa. En lo 
que se relaciona a la moción presentada por 
el honorable Diputado García Reyes, aún 
cuando yo quisiera prestarle toda mi simpa­
tía, no he logrado captar bien su inquietud; 
rorque si bien él quiere que a los munic:pios 
sa :es dctc de un impuesto, o de la facultad 
de gravar a los bienes que se producen den­
t;"O de su jurisdicción, yo creo que está com­
p!e~a:nente salvado con la disposición cons­
titucional que establece que les municipios 
pcdrán decretar arbitrios y leyes locales. No 
obstante esto, quiero hacer referencia que 
ex:stcn leyes que prohiben gravar a los pro­
ductos de granos básicos, no obstc<nte eso, 
se h<1 establecido en les Planes de Arbitrios, 
por ejemplo disposiciones que gravan el 
tr.:nsito cb animales, la salida de animales, 
pues, de un lugar a otro; a pesar de que 
existe una disposición, creo en el año 34 ó 
33 ó 35, en tiempos del doctor Sacasa, que 
prohibía o prohibe esta clase de impuesto, y 
aún, se decía que eran gratuitas las expedi­
c'.ones del pase de estos animales, eso por 
una parte. Por otra parte quiero recordar 
también que en el año 62, creo, por Noviem­
bre u Octubre ,se dictaron unas reformas 
a las Leyes Tributarias, y en el Artículo 15 
del último decreto, se decía que aquellos mu­
nicipios que se acogieran al Programa Na­
cional de Gobierne, gozarían nunca menos 
del 25% de los impuestos fiscales que se· 
racaudaran en su iurisdicción, hasta el mo­
mento, no conozco ningún municip;o que ha­
ya comprendido el Programa Nacional de Go­
bierno, y que, acogiéndose a ese plan, invo­
cara del Gobierno que se le entregara ese 

25%. He visto pues que es dramática la 
apelación que hacen a la Asamblea, para que 
se apoye la moción del Diputado García Re­
yes. Yo siento mucho estar en desacuerdo 
con esa moción, y-estar totalmente también 
en desacuerdo, con lo expresado por muchos 
Diputados que no concretaron el punto que 
estaba en discusión. Sigo manten!endo, y 
quiero dejar clara comtancia de ello, que la 
cuestión municipal en Nicaragua es de suyo 
muy delicada, que aqul no se ha parado mien­
tes en otorgar esa personalidad jurídica a 
los pueblos, otorgándoles un régimen muni­
cipal, sin tomar en cuenta, -en todo caso 
~. la capacidad económica tributaria que es 
lo que determina el gobierno propio de cada 
localidad; sería conveniente hacer una revi­
sión del régimen municipal actual, para que 
en vista de los resultados de esa investiga­
ción, se procediera a una nueva organiza­
eión, y aquellos municipios que no cuenten. 
con los recursos económicos suficientes pa­
ra el auto gobierno, pues que sean suprimi­
dos, y en ese caso, podrían ser administra­
do por una junta local de administración, que 
no tendrían capacidad de imponer, pero sí, 
propughar para desarrollar en la localidad 
un espíritu cívico, que sea la base sustantiva 
del nuevo gobierno municipal. 

Intervino a continuación el honorable Se.­
ñor Presidente, doctor CORNELIO H. HUECK, 
manifestando: Honorable Asamblea: Real­
mente como dice el honorable Diputado don 
Silvia Morales, es un clamor de parte de los 
representantes que tienen municipios peque­
ños, para resolver un problema; don Silvio 
da una medicina, que es volver a hacer un 
tlnálisis de todos aquellos municipios que 
están en esa situación, pero es un remedio 
a largo plazo, que no sabemos si el enfermo 
va a durar con vida hasta cuando c;e pueda 
lograr esto. Don Silvio tiene razón cuando 
dice que se estableció una ley especial, que 
los municipios que se acogieran a un plan na­
tjonal, tendrían ciertos beneficios y se los 
v,oy a explicar más o menos, son en el Im­
puesto de Capital, era un porcentaje de lo 
cplectado en la jurisdicción municipal y ade­
más, un impuesto de quince cent~vos, si us­
tedes examinan los impuestos que llevan 
ahora el aguardiente, es decir, en total exis­
ten quince centavos para cada municipio por 
el aguardiente que se vende en el lugar; ese 
dinero va al Ministerio de Hacienda y el Mu­
nicipio, --es decir, el Ministerio no lo hace 
oficiosamente-, sino a reclamo, porque yo 
conozco los casos, a reclamo del municipio 
que tiene derecho, e! Ministerio de Hacienda 
ha mandado el dinero que corresponde a 
uno, a cinco, a diez años. Una v~z en mi 
pueblo, en Masaya, se le pagaron más de 
diez años de impuesto de aguarc.liente y con 
eso se pavimentó una cal!e, esa es la reali­
dad. Pero hay que buscar una so!ución, y 
yo creo que el honorable Diputado García 
tiene razón también, porque dice, no pode-

(Oontinuard) 
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PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Educaci6n PC.br.ca 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS A 

SRA. DORIS DE BUITRAGO 

Reg. No. 2845 - R/F 279754 - (! 75.00 

No. 20690 

EL MINISTERIO DE EDÜCACION PUBLJCA, 

Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas, a la señora Doris Narváez de 
Buitrago, natural de Managua, Departamen­
to de Managua, República de Nicaragua, en' 
virtud de haberle conferido el correspon­
diente Diploma, a los veinte días del mes 
de Junio de mil novecientos setenta y _cinco. 

Acuerda: 

l .-Extenderle a la señora Doris Narvácz 
de Buitrago, el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que 
goce de todos los derechos y prerroga­
tivas que le conceden las leyes de la 
República y reglamentos del ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su val:dez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. · 

Ministerio de Educación Pública. - Ma· 
nagua, D. N., veintiséis de Agosto de mil 
novecientos setenta y cinco. - ALBA DE 
VALLEJOS, Ministro de Educación Pública. 
por la Ley. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, 
Director de Servicios Administrativos del 
Ministerio de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE ING::NIERO 
CIVIL A SR. RAFAEL E. ALVAREZ D .. . - - ............ -~ ... ~ 

Reg. No. 2842 - R/F 279713 - G:. 75.00 

No. 10637 

EL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de Ingeniero Civil al señor Rafael 
Edgardo Alvarez Delgado, natural de Santa 
Ana, Departamento de Santa Ana, República 
de El Salvador, en virtud de haberle confe­
rido el correspondiente Diploma, a los vein­
tiséis días del mes de Marzo de mil nove­
cientos setenta y seis. 

Acuerda: 

1 .-Extenderle al señor Rafael Edgardo Al­
varez Delgado, el Título de Ingeniero 
Civil, para que goce de todos los dere­
chos y prerrogativas que les conceden 
las leyes de la República y reglamentos 
del ramo. 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de !intere­
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma­
nagua, D. N., veintinueve de Mayo de mil 
novecientos setenta y seis. - HELIA MARIA 
ROBLES SOBALVARRO, Ministro de Educa­
ción Pública. - Ante mí: Jeús Howay Ube­
da, D;rector de Servicios Administrativos 
del Ministerio de Educación Pública. 

RECONOCESE VALIDO E INCORPORASE 
TITULO DE PROFESORA DE ENSEÑANZA 
MEDIA EN PEDAGOGIA Y PSICOLOGIA 

OBiENIDO POR SRTA. Ma. ELENA 
SALINAS Z. 

Reg. No. 2839 - R/F 279717 - (E 135.00 

"RESOLUCION No. 110 

Ministerio de Educación Pública. - Ma­
nagua, D. N., veintitrés de Enero de mil 
novecientos setenta y seis. Las ocho y diez 
minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por la seño­
rita María E!ena Salinas Zepeda, quien pide 
el reconocimiento e Incorporación de su 
Título de Profesora de Enseñanza Media en 
Pedagogía y Psicología, obtenido en la Uni­
versidad "Rafael Landívar" de la República 
de Guatemala, el día 26 de Julio de 1974, 

Considerando: 

Que por ser la Universidad Rafael Lan­
dívar, de la República de Guatemala, reco­
nocida de acuerdo con dictámenes anterio­
res de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, y de conformidad con la Ley 
de Incorporación de Profesionales de 20 de 
Enero de 1966, el Arto. 114 Cn., e lnc. l\l 
de la mencionada Ley que dice: "Los na­
cionales que obtuvieren Título fuera del 
país, serán incorporados para ejercer su 
Profesión con sólo demostrar la autenticidad 
de los mismos, y que éstos hayan sido ob­
tenidos en Universidades reconocidas como 
tales en el Estado donde funcionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic­
tamen emitido; 

Resuelve: 

1<?-Reconócese legalmente válido e ln­
corpórase el Título de Profesora de Ense­
ñanza Media en Pedagogía y Psicología, ob­
tenido por la Señorita María Elena Salin&s 
Zepeda, en la Universidad Rafael Landívar, 
de la República de Guatemala, el día 26 de 
Julio de 1974. 

2?.:._La presente Resolución tendrá validez 
legal, hasta que sea publicada en "La Ga­
ceta", Diario Oficial, por cuenta de la inte­
resada. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. -
Managua, D. N., 23 pe Enero de 1976. -
LEANDRO MARIN ABAUNZA, Ministro de 
Educación Pública. - Ante mí: Ignacio Cas-
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tillo Masís, Encargado Dirección de Servicios 
Administrativos de Educación Pública. 

Registrado al Folio No. 25-26, partida No. 
55, la resolución No. 110 del catorce de 
Enero de mil novecientos setenta y seis, a 
favor de: María Elena Salinas Zepeda. 

Managua, D. N., veintisiete de Enero de 
mil novecientos setenta y seis. - Nora Bal­
todano Pérez, Jefe de la Sección de Arrien­
dos y Registros. 

RECONOCESE VALIDO E INCORPORASE 
TITULO DE PROFESORA DE ENSEt:IANZA 
MEDIA EN PEDAGOGIA Y PSICOLOGIA 

A SRITA. MERCEDES S. SALINAS Z. 

Reg. No. 2840 - R/F 279716 - OC 135.00 

"RESOLUCION No. 1021 

Ministerio de Educación Pública. - Ma· 
nagua, D. N., veintinueve de Agosto de mil 
novecientos setenta y cinco. Las diez y 
veinte minutos de la mañana. 

• Vista la solicitud presentada por la seño­
rita Mercedes Salvadora Salinas Zepeda, 
quien pide el reconocimiento e Incorpora­
ción de su Título de Profesora de Enseñanza 
Media en Pedagogía y Psicología, obtenido 
en la Universidad "Rafael Landívar" de la 
República de Guatemala, el día 26 de Julio 
de 1974, 

Considerando: 

Que de conformidad con la Ley de In­
corporación de Profesionales de 20 de Enero 
de 1966, y el Arto. 114 Cn., se puede reco­
nocer legalmente válido el Título de la se­
ñorita Mercedes Salvadora Salinas Zepeda, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic­
tamen emitido; 

Resuelve: 

19-Reconócese legalmente válido e ln­
corpórase el Título de Profesora de Ense­
ñanza Media en Pedagogía y Psicología, ob­
tenido por la señorita Mercedes Salvadora 
Salinas Zepeda, en la Universidad "Rafael 
Landívar" de la República de Guatemala, el 
día 26 de Julio de 1974. Asimismo declá­
rase equivalente al Título de Profesor de 
Educación Media, en la Especialidad de 
Psicología, que expide el Estado nicara· 
güense. 

29-La presente Resolución tendrá validez 
legal, hasta que sea publicada en "La Gace­
ta", Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. -
Managua, D. N., 29 de Agosto de 1975. -
ALBA DE VALLEJOS, Viceministro de Edu­
cación Pública. - Ante mí: Jesús Howay 
Ubeda, Director de Servicios Administrati­
vos de Educación Pública". 

Registrado al Folio No. 346, partida No. 
470, en libro respectivo de Títulos a nivel 
superior ~I Título de que habla la presente 

Resolución No. 1021 a favor de Mercedes 
Salvadora Salinas Zepeda. 

Managua, D. N., tres de Septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco. - Jesús 
Howay Ubeda, Director de Servicios Admi· 
nistrativos. 

RECONOCESE VALIDO E INCORPORASE 
TITULO DE MEDICO OBTENIDO POR 

SR. EDUARDO RUBEN MARIANO 

Reg. No. 2838 - R/F 279486 - (J: 135.00 

"RESOLUCION No. 601 

Ministerio de Educación Pública. - Ma­
nagua, D. N., quince de Junio de mil nove­
cientos setenta y seis. Las diez de la ma­
ñana. 

Vista la solicitud presentada por el Señor 
Eduardo Rubén Mariano, quien pide el re­
conocimiento e Incorporación de su Título 
de Médico, obtenido en la Universidad Na· 
cional de la Plata, de la República Argenti· 
na, el día 21 de Abril de 1975, 

Considerando: 

Que por ser la Universidad Nacional de 
la Plata, de la República Argentina, recono­
cida de acuerdo con dictámenes anteriores 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, y de conformidad con la Ley de 
Incorporación de Profesionales de 20 de 
Enero de 1966, el Arto. 114 Cn., y el dic­
tamen favorable de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, 

Por Tanto: Y de conformidad con el die· 
tamen emitido; 

Resuelve: 

lC?-Reconócese legalmente válido e ln­
corpórase el Título de Médico, obtenido por 
el Señor Eduardo Rubén Mariano, en la 
Universidad Nacional de la Plata, de la Re· 
pública de Argentina,. el día 21 de Abril de 
1975. Asimismo declárase equivalente al 
Título de Doctor en Medicina y Cirugía que 
expide el Estado nicaragüense. 

2<?-La presente Resolución tendrá validez 
legal, hasta que sea publicada en "La Gace­
ta", Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. -
Managua, D. N., 15 de Junio de 1976. -
ALBA DE VALLEJOS, Viceministro de Edu· 
cación Pública. - Ante mi: Jesús Howay 
Ubeda, Director de Servicios Administrati· 
vos de Educación Públ lea". 

Registrado al Folio No. 134, partida No. 
557, la Resolución Ministerial No. 601, del 
16 de Junio de 1976, a favor de Eduardo 
Rubén Mariano. 

Managua, D. N., dieciséis de Junio de mil 
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novecientos setenta y seis. - Nora Baltoda­
no Pérez, Jefe de la Sección de Arriendos y 
Registro de Títulos. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADA 
EN DERECHO A SRA. NEREYDA S. 

DE SARRIA 

Reg. No. 2834 - R/F 279707 - OC 75.00 

No. 6315 

EL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciada en Derecho, a la señora 
Nereyda Santamaría de Sarria, natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, Re­
púb!ica de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a los 
dos días del mes de Abril de mil novecien­
tos setenta y seis. 

Acuerda: 

l .-Extenderle a la señora Nereyda Santa. 
maría dP. Sarria el Título de Licenciada 1 
en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con­
ceden las leyes de la República y regla­
mentos del ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma­
nagua, D. N., ocho de Abril de mil novecien­
tos setenta y seis. - LEANDRO MARIN 
ABAUNZA, Ministro de Educación Pública. 

- Ante mí: Jesús Howay Ubed:i, Director 
de Servicios Administrativos del Ministerio 
de Educación Pública. 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR 
DE VARIAS CANCIONEIS DE SR. 

FEDERICO LARA MARTINEZ 

Reg. N• 2780 - R/F 275571 - Valor q; 135.00 
El sefior Federico Larn. Martínez, se ha pre. 

sentado a este despacho solicitando los derechos 
de autor de !ns comp:>siciones "AMANECER V A­
QUERO", "INFORTUNIO", "CANTO A MI TIE­
RRA", "NOCHE BUENA", "CANTO A MI MA­
DRE", "MADRE MUERTA", "AMANDITA", 
"EL COLOSO DE MI TTER.RA", "NAGAROTE", 
"MYLF.:NE (MAILEN)", de las cuales es autor. 

Quien se crea eón derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de ,Educación Pública. Managua, 
D. N., 12 de Junio de 1976. - Jesús Howay Ube. 
da, Director de Servicios Administrativos de Edu­
cación Pública. 

3 1 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

Prórroga a Concesión de 
Western Caribbean Petrole'um 

Company y Occidental of 
Nicaragua, 

Reg. N9 2836 - R/F 279651 - <$: 344.00 

JUAN JOSÉ MARTÍNEZ L., 

MINISTRO DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO, 

Certifica: 

Que en las diligencias relativas a la so­
licitud de prórroga de la Concesión de Ex­
ploración de Petróleo, presentada por el 
Doctor Osear Sevilla Sacasa, Representan­
te Legal de las firmas "WESTERN CARIB­
BEAN PETROLEUM COMPANY" y "OC­
CIDENTAL OF NICARAGUA, INC.", se 
encuentra el Decreto que a la letra dice: 

Decreta N9 132-DRN 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales y la Ley Especial so­
bre Exploración y Explotación de Petró­
leo, 

VISTOS: 

Primero. - La solicitud presentada por 
el Doctor Osear Sevilla Sacasa, a las once 
de la mañana del día veintidós de Abril 
de mil novecientos setenta y seis, en su 
carácter de Representante Legal de "WES­
TERN CARIBBEAN PETROLEUM COM­
PANY" y "OCCIDENTAL. OF NICARA­
GUA, INC.", para que se le otorgue a su 
Representada, prórroga de su concesión 

. de exploración de petróleo denominada 
"Bloque Miskito", que le fue otorga~a ¡por 
Decreto N~ 8 - "DRN" del 28 de Abril de 
1973, sobre una extensión superficial de 
134,972 hectáreas, ubicada en la Platafor­
ma Continental del Océano Atlántico. 

Segundo. - El Título de dicha conce­
sión que señala como vencimiento de la 
misma, el día 24 de Mayo de 1976. 

CONSIDERANDO : 

Que la solicitud de Prórroga fue presen­
tada en tiempo conforme las disposiciones 
de la Ley. 

Que las concesionarias han cumplido las 
obligaciones que la Ley señala en las cop­
cesiones de exploración de petróleo. 

Que las exploraciones realizadas no han 
mostrado el éxito deseado, pero que sí jus­
tifican la creencia de encontrar yacimien­
tos de petróleo, comercialmente explota­
bles. 
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POR TANTO: 

De conformidad con las leyes citadas, 

DECRETA: 

Arto. 1" - Prorrógase por el término 
de tres años la vigencia de la concesión 
otorgada a "WESTERN CARIBBEAN PE­
TROLEUM COMPANY" y "OCCIDEN­
TAL OF NICARAGUA, INC.", por Decre­
to N•1 8- "DRN" del 28 de Abril de 1973. 

Arto. 2·1 - Ac'lárase que conforme el 

rica por cuenta de "WESTERN CARIB­
BEAN PETROLEUM CO." y "OCCIDEN­
TAL OF :NICARAGUA, INC.", por la su­
m.a de treinta y tres mil setecientos cua­
renta y b'es dólares (US$33,743.00), con 
vencimiento al 24 de Mayo de 1977; que 
ga:rántiza el cunplimiento de las obligacio­
nes que se deriven de la concesión prorro­
gada por el Decreto Nv 132 - "DRN" ya 
mencionado. 

CONSIDERANDO : 

Arto. 50 de la Ley Especial sobre Explo- Que el escrito de aceptación de dicha 
ración y Explotación de Petróleo el Im- concesión fue presentado dentro de'l tér­
puesto Superficial de dicha concesión es mino señalado; Que el beneficiario rindió 
de US$0.05 por cada hectárea y que con- 11 la garantía a que se refiere el Artículo Ter­
forme los Artos. 12 y 38 de la misma Ley, cero del Decreto N° 132 - "DRN" antes ci­
las benefichrias deberán invertir anual-

1 

ta do; Que estando la concesión de acuer­
mente US$0.25 por cada hectárea otorga- do con la Ley, es procedente emitir la au­
da en conce~ión y a rendir una garantía torización para que continúen sus opera­
de cumplimiento, por igual suma que la se- ! ciones. 
ñalada en inversión, o sea de TREINTA Y j 
TRES l\illL SETECIENTOS CUARENTA POR TANTO: 

Y TRES DOLARES (US$33,743.00). 1 De conformidad con la Ley General so­
bre EY1::>lotación d~ las Riquezas Natura­
k~ y la Ley Espcch.l sobre Exp'1oración y 
E:icplotación de Petróleo, 

RESUELVE: 
f 

Arto. 3Y - Cópiese ei;te Decreto en el ' 
Libro correspondiente y notifíquese al in­
teresado para que exprese su aceptación 
dentro d0I término d~ treinta días conta­
dos a partir de la fecha de su notificación. ¡ Primero. - Autorizase a "WESTERN 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los siete días del mes 
dP. Mayo dP, mil novecientos Eetenta y seis. 
- A. SOMOZA D., Presidente de la Repú­
blica. - (f) JUAN JosÉ MARTÍNF..Z L., Mi­
nistro de Economía, Industria y Comer­
cio". 

Asimismo Certifica la Resolución que a 
la letra dice: 

"RESOLtTCIÓN N"' 174 - "DRN" 
Ministerio de Economía, Industria y Co­

mcrdl'. Managua, Distrito Nacional, ql'in­
ce de Junio de mil novecientos setenta y 
sei;;. Las once de la mañana. 

VISTO: 

Primero. - E! escrito prese:1tado a las 
once de la mañana del día 4 de Junio de 
1976, por el Doctor Osear Sevilla Sacasa, 
en su carácter de Representante Legal de 
'"WESTERN CARIBBEAN PETROLEUM 
COMPANY" y "OCCIDENTAL OF NICA­
RAGUA, INC.", en el que expresa la 2cep­
tadón del Decreto N•1 132 - "DRN" del 7 
de Mayo de 1976, por medio del cual se 
le otorgó a su Representada, Prórroga de 
la concesión de exp!oración de petréleo de­
nominada "Bloque Miskito", de una ex­
tensión nuperficial de 134,972 hectáreas. 

Segundo. - La Garantía Irrevocable de 
Cumplimiento NQ E-6110-95 del 8 de Ju­
nio de 1976, expedida por el Bank of Amé--

-_ .;_~---~ - ·--· ~-
:'.'!' 

· CARIBREAN PETROLEID<f CO." y "OC­
CTDEN1'AL OF NICARAGUA, INC.", pa­
ra qu~ cr,ntinúen sus actividatles de ex· 
ploración en la concesión que le fue pro­
rrogada pnr Decreto N~ 132 - "DRN" del 7 
de Mayo de 1976. 

Segundo. - Cópiese, notifíquese y líbre­
se Certificación de esta Resolución y del 
Decreto N·1 132 - "DRN" del 7 de Mayo 
de 1976 al interesado, para guarda de sus 
derechog. - (f) JUAN JOSÉ MARTÍNEZ L., 
Mini:::;tro de Economía, Industria y Comer­
cio". 

Y a solicitud del Doctor Osear Sevilla 
Sacasa, Representante Legal de "WES­
TZRN CARIBBEAN PETROLEUM COM­
PANY" v "OCCIDENTAL OF NIC:'\.RA­
GUA, IN.C.", se extiende la presente Cer­
tificación que constituye el Título de la 
prórroga de la Concesión de Exploación de 
Petróleo que les fue otorgada. firmi:i.da, ru­
b~icada y sellada con el sello de'l Ministe­
rio de Economía, Industria y Comercio, en 
cada uno de sus folios y refrendadas por el 
DJrector General de Rique.?.as Naturales, 
en !a ciudad de Jl.fanagua, Distrito Nacio­
nal, a los quince días del mes de Junio de 
mil .novecientos setenta y seis. - JUAN 
Jostl: MARTÍNEZ L., Ministro de Economía, 
Industria y Comercio. - Pablo Antonio 
López, Director General de Riquezas Na­
turales, Encargado. 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 19 Mayo, 1976. - Yolanda Garcla de Monteale­
gre, Registrador. - Analucla Siiva, Secretaria. 

Marcas de Fibrica s 1 

Reg. N• 2862 - R/F 279736 .:___ Valor ~ 90.00 
José Luis Cabrera, salvadoreflo, mediante apo­

derado, Dr. Rcné Vivas Benard, solicita registro 
marca fábrica: 
"POLAR" MENTA EXTRA FUERTE 
Clase: 30. 
Presentada: 25 Mayo, 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

12 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. N• 2863 - R/F 279735 - Valor CS 90.00 
José Luis Cabrera, salvadorefío, mediante apo­

derado, Dr. René Vivas Benard, solicita registro 
marca fábrica: 

"VAQUITA" 
Clase: 30. 
Presentada: 25 Ma~o, 1976. · 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

17 Junio, 1976. - Yolanda Garcla de Monteale. 
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

' Reg. N• 2864 - R/F 279738 - Valor es 90. 00 
José Luis Cabrera, salvadoreflo, mediante apo­

derado, Dr. René Vivas Bcnard, solicita registro 
marCP. fábrica: · 

"KISSES" 
Clase: 30. 
Presentada: 25 Mayo, 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad' Industrial. - Managua, 

10 Junio, 1976. - Yolanda Garcla de Monteale­
gre, Registrador. - Analucla Siiva, Secretaria. 

3 1 

Reg. N• 2865 - R/F 279734 - Valor CS 90.00 
Confiteria Americana, Sociedad Anónima, sal­

vadorefla, mediante apoderado, Dr. René Vivas 
Benard, solicita registro marca fábrica: 

"LOLLY-POPS" 
Clase: 30. 
Presentada: 24 Mayo, 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

9 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale­
g1·e, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. N• 2811 - R/F 279458 - Valor es 135.00 
Rosendo ArgUello Ramirez, Nicaragüense, per­

sonalmente, solicita registro marca fábrica: 

Clase: 4. 
Presentada: 18 Mayo, 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 

Reg. N• 2866 - R/E•' 279740 - Valor CS 90.00 
Carmen Arévalo de Cabrera, Ralvadorefla, me. 

diante apoderado, Dr. René Vivas Benard, solici­
ta marca fábrica: 

"TOFFICOS" 
Clase: 30. 
Presentada: 24 Mayo, 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

12 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

s 1 

Reg. No. 2306 - R/F 228535 - Valor es 180.00 
Booth-Nicaragua, Sociedad Anónima, Nicara­

güense, mediante apoderado, Dr. Edgardo Mata­
moros, solicita registro marca fábrica: 

''BOOTH-NICAMAR'' 
Clase: 29. 
Presentada: Veintiuno Abril, 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

4 Mayo, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. N• 2803 - R/F 279137 - Valor ~ 90.00 
AMCASA, S. A., Nicaragüense, mediante apo­

derado, Carmen Antonio López, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase: 30. 

t 

'i~•Jf(·,"<o .. 

Presentada: 22 Abril, 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

7 Mayo, 1976. - Yolanda Garcfa de Monteale­
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. N• 2804 - R/F 279138 - Valor IS 90.00 
AMCASA, S. A.. Nicaragiiense, mediante apo· 

derado Carmen Antonio López, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase: 30. 
Presentada: 22 Abril, 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

7 Mayo, 1976. - Yolanda Garcla de Monteale­
gre, Registrador. - A.ne.lucia Silva, Secretaria. 

3 1 

·· . 
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Reg. No. 2705 - R/F 274341 - Valor CS: 90.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, Nica­

ragüense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma· 
yol'ga Orozco, solicita registro marca fábrica: 

"POLITUBO" 
Clase 17. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

1 Junio 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 2706 - R/F 274340 - Valor ~ 90.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, Nica­

ragüense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma­
yorga Orozco, solicita registro marca fábrica: 

"POLIPAC" 
Clase 17. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

2?1Mayo1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 2707 - R/F 274339 - Valor es 90.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, Nica­

ragüense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma­
yor~ Orozco, solicita registro marca fábrica: 

"POLIPAK" 
Clase 17. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

25 Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - . Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg, No. 2708 - R/F 274338 - Valor es 90.00 
· Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, Nica­

ragüense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma­
yorga Orozco, solicita registro marca fábrica: 

"MIRAFAN" 
Clase 17. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

25 Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 2709 - R/F 274337 - Valor es 90.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, Nica­

ragüense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma­
yorga Orozco, solicita registro marca fábrica: 

"POLIPEL" 
Clase: 21. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

25 Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva. Secretarla. 

3 3 

Reg, No. 2710 - R/F 274336 - Valor CS: 90.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, Nica­

ragüense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma­
yorga Orozco, solicita registro marea fábrica: 

"POLYMER" 
Clase 17. 
Presentada: 14 Mayo, 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

25 Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 2711 - R/F 274335 - Valor Cf 90.00 
PQlymer Nicaragua, Sociedad Anónima, Nica­

ragüense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma-

yorga Orozco, solicita registro marca fábrica: 
"POLITUBO" 

Clase 28. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

1 Junio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 2712 - R/F 274334 - Valor lf 90.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, Nica­

ragüense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma­
yorga Orozco, solicita registro marca fábrica: 

"POLYMER" 
Clase 22. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 

28 Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, , 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 2713 - R;F 274332 - Valor I¡: 90.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, Nica­

ragüense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma­
yorga Orozco, solicita registro marca fábrica: 

"POLIFOAM" 
Clase 21. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

28 Mayo 1976. - - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 2714 - R/I<, 274333 -- V·alor ~ 90.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, Nica. 

ragUense, mediante apoderado, Dr. nolando Ma­
ycirga Orozco, solicita registro marca fábrica: 

"POLIFOAM" 
Clase 17. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

28 Mayo 1976. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 2694 - B/U 260332 - Valor Cf 90.00 
Comercial Farmacéutica, S. A. Nicaragüense, 

mediante apoderado, Dr. Guy Bendafla, solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: Tres Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

22 Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg, N• 2704 - R/F 274342 - Valor Cf 135.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, Nlca­

. ragUense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma­
yol'ga Orozco, solicita registre> marca "fábrica: 

Clase 17. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 

·"' 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

25 Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
R.E!gistrador. - Analucta Silva, Secretaria. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg, N• 2761 ~ R/F 275156 - Valor ~ 45.00 

The Coca-Cola Company, estadounidense, me­
diante apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"R E A L D G O L D " N• 15,486 

Clase:. 30. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

22 Mayo, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. N• 2762 - R/F 275155 - Valor ~ 45.00 
The Coca-Cola Company, Estadounidense, me­

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
" R E A L G O L D " N• 15,485 

Clase: 32. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

22 Mayo, 1976. -- Yolanda Garcia dP, Monteale­
gre, Regiiitrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. N• 2738 - R/F 228909 - Valor ~ 45.00 
Rohm and Haas Comp:my, Estadounidense, 

mediante apoderado Dl'. Mariano Barahona, soli­
cita renovación marca fábrica: 
" K E L T H A N E " N• 8,551 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

3 Mayo, 1976. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - Uricl Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2693 - - B/U 209148 - Valor ~ 90.00 
Tabacalera Centroamericana, S. A., Guatemal­

teca, mediante apoderado, Dr. Julian Bendafta so­
licita renovación marca fábrica: 
"REGIOS" Multifiltro No. 15,322 

·'.:·i'+(f 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

veinte Abril 1976. - Yolanda G<ircia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N• 2831 - R/F 279539 - Valor <$: 135.00 

Diez maftana, dos Julio corriente afio, local este 
Juzgado, subastaráse al martillo automóvil Ce_ 
Ilca, marca Toyota, modelo TA22LKZ A/C; cha­
s~s TA22 - 225900, motor 2T -1284!148, cuatro ci­
lindros, cinco pasajeros, color amarillo, dos puer­
tas. 

Avalúo: Diecinueve mil córdobas netos ..... . 
( G: 19,000.00). 

Ejecuta: Auto Centro, Sociedad Anónima a 
Gustavo Avilés Bonilla. 

Vl'hiculo cncuéntrasf" patios "Auto Centro". 
Dado en el Juzgado Terc1>ro Civil Distrito. Ma­

nagua, Distrito Nacional. diecisiete Junio, mil no­
vecientos setenta_ y seis. - Antonio Morgan Pé­
rez, Abogado y juez Tercero Civll Distrito. -
Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 3 2 

Reg. N• 2812 - R/F 219366 - Valor <S: 135.00 
Once a. m., tres Agosto corriente, local este 

Juzgado, subastaráse: Un televisor marca Elca; 
motocicleta color negra, modelo N• S - 90 - E, 
Qhasis N• 00208, marca Honda; generador de 
sefiales, modelo 324, serie N• 71287, color plomo; 
Congelador marca Fogel, modelo FSD - 2PB, co­
lor blanco; Un Diccionario Enciclopédico ocho 
tomos QUillet; Dos todos Enciclopedia Familiár 
Medicina - Salud; Un tomo Sagrada Biblia. 

Base: CS: 4,000.00. · 
Ejecuta: Corporación Nicaragüense de Inver­

siones a Héctor Avellán Arcia. 
Posturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana­

gua, catorce Junio, mil novecientos setenta y seis. 
- Antonio Morgan · Pérez, Juez Tercero C!vil 
del Distrito. 

3 2 

Rcg. N• 2820 - R/F 279527 - Valor CS 180.00 
Once de la mafiana, veintinueve Junio co­

rriente afio, subastaráse inmueble situado resi­
dencial Las Mercedes, número ciento clncuenti· 
uno, linderos: Norte, lote ciento cuarentinueve; 
Sur, ciento cincuentidós; Oriente, lote ciento cin­
cuenticuatro; Occidente, andén en medio, lote 
ochenta. Inscrito número 61,511; Tomo nove­
cientos sesentlnueve: Folios 136/7; Asiento Pri­
mero este Registro Público. 

Base: Clncuentidós mil cincuenticinco córdo­
bas con cincuentinuevc centavos. Estricto con. 
tado. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A., a Róger Flores Navarrete, por medio de 
su guardador Ad-Litem, Doctor Rodrigo Reyes 
Portocarrero. ' 

Dado Juzgado Tercno Civil Distrito. Mana­
gua, siete Al:>ril, mil novecientos setentiséis. -
Once la mafíana. - Antonio Morgan Pérez, Juez. 
- Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 

3 3 

Reg. N• 2825 - R/F 279522 - Valor IS 180.00 
Diez la mRfiana, veintinueve Junio corriente 

afio, subastaráse inmueble situado residencial 
Las Merced'es, número doscientos cuarenticinco. 
Linderos: Norte, lote doscientos cuarenticuatro; 
Sur, lote doscientos cuarentiséis; Oriente, andén 
en medio: Occidente, lote doscientos veintiséis. 
Inscrito número 63,737; Folios 80/1, Tomo 1,045; 
Asiento Primero este Regittro Público. 

Base: Clncuentidós mil ochocientos cuatro 
córdobas con clncuentiún centavo!!. Estricto con­
tado. 

Ejecuta: Inmobiliaria <fe Ahorro y Préstamo, 
s. A., a Feliciano Espinal Moreno, por medio 
de su Guardador Ad-Litem, Doctor Rod1·lgo Re­
yes Portocarrero. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distr:lto. Mana­
~ta, siete Abril, mil novecientos setentiséis. -­
Once la mañana. - Antonio Mor~an Pérez, Juez. 
- Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 

3 3 

Reg. N• 2823 - R/F 279524 -- Valor ~ 180.00 
Diez la mañana, treinta Junio corriente afio, 

subastaráse Inmueble situado Residencial Las 
Mercedes, número trescientos noventid6s. Linde­
ros: Norte, lote trescientos noventitrés; Sur, lo­
te número noventiuno; Oriente, lote trescientos 
noventinueve; Occidente, lote andén en medio. 
Inscrito número 63,735, Tomo 1,045, Folios 60/1, 
Asiento Primero este Registro Público. 

Ease: Cuarentisiete mil novecientos veinticua­
tro córdobas con setentinueve centavos. Estricto 
contado. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
s. A., a Pedro Pastor Godoy Escobar y María 

1 
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Monterrey de Godoy, por medio de su Guardador 
Ad.Lltem, Doctor Rodrigo Reyes Portocarrero. 

Dado Juz.g-ado Tercero Civil Distrito. Mana­
gua, siete Abril, mil novecientos setentiséis. -
Once y cinco minutos de la mañana. - Antonio 
M:organ Pérez, Juez. - Rosa Delfina Cruz, Srta. 

3 3 

Reg. N• 2821 - R/F 279526 - Valor q: 180.00 
Diez de la mañana, uno Julio corriente año, su­

bruitaráse inmueble situado Residencial La.9 Mer­
cedes, número ciento trelntidós. Linderos: Nor­
te, lote ciento ochentiuno; Sur, lote ciento treln­
tltrés; 01iente, Lote ciento trelntltrés; Occiden­
te, andén en medio, lote noventlnueve. Inscrito 
número 62,594, Tomo MIIL Folios 48/9, Asiento 
Primero, este Registro Público. 

Base: Cuarentiocho mil doscientos cuarentlo­
cho córdobas con seis centavos. Estricto conta_ 
do. 

Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro .Y Préstamo, 

S. A., a Carmen Medra:10 Mungula, por medio 
de su G11ardador Ad-Litem, Doctor Rodrigo Re­
yes Portocarrero. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana­
gua, ocho de Abril, mil novecientos setentiséis. 
- Once diez minutos la mañana. - Antonio 
Morgan Pérez, Juez. - Rosa Delfina Cruz. Srla. 

3 3 

RP.g. N• 2822 - R/F 279525 - Valor ~ 180.00 
Once la mañana, uno Julio corriente año, su­

bruitaráse inmueble situado Residencial Las Mer­
cedes, número doscientos cuarentltrés. Linderos: 
Norte, lot(' doscientos cuarentldós; Sur, lote dos­
cientos cuarenticuatro; Oriente, andén en medio, 
lote trescie11tos veintiuno; Occidente, lote dos­
c!Pnto~ veintiocho. Inscrito número 62,788, To_ 
mo 1,009, Folios lñ0/1, Asiento Primero, este 
Reg-lstro Púlblco. Local: Este Juzgado. 

Base: Cincuentiún mil cincuentlclnco córdo-
bns con ochE'ntin•JPVe centavos. Estricto contado. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A., a .Emigdio Prado Mejla y Félix Pedro Me­
jía Alvarez, por medio de su Guardador Ad-Ll­
tem, Doctor Rodrigo Reyes Po!'tocarrero. 

Drido Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana­
gua, siete Abril, mil novecientos setentiséis. -
Once de la mafiana. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez, - Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 

3 3 

Re~. N• 2853 - R/F 254965 - Valor e; 30.00 
Cuntro tarde, veintiocho Junio entrante, rema­

taráse rústica "Waslala", jurisdicción Mata;gal­
pa, ses<'nta y una manzanas, lindante: Norte, 
Mariano Pérez: Sur, Marcos Hernández, Cayeta. 
nri González; Plácido González; Oriente, Adrián 
Men<!oz:i, Nicolás HernándE'z, rio en mE'dio, Fran­
clf'co Enltodano; Occidente, Antonio Rivera. 

Rase: Un mil córdobrui. 
Ejecuta: Germán Zúniga Torres a Atanruila 

Ramos Mercado. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Malagalpa, diez Ju. 

nio, mil novecientos setentiséis. - Orlando Rizo 
Munbreiio, Secretario. 

1 

Reg. N" 2855 - R/F 221163 - Valor ~ 30.00 
Dos t.'l.rde, .Junio veintinueve entrante, remata­

r Ase rústica Chngilite Grande, jurisdicción Clu-

dad" Darlo, Matagalpa, cien manzanas, lindante: 
Norte, Camino Real, Cándido Centeno; Sur, Con­
cepción Centeno; Oriente, Francisco López C<>n. 
teno; Occidente, Cecilia Poveda. 

Bruie: Un mil córdobas. 
Ejecuta: Juan Orozco Mendoza. 
Ejecutado: Felipe López Castillo. 
OyPnse posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, tres 

Mayo, mil novecientos setentiséis. - Orlando Ri­
zo Membrcño, Secretario. 

1 

Reg. N• 2854 - R/F 221164 - Valor e; 30.00 
Tres tarde, veintinueve Junio corriente, rema­

taráse rústica "Llano Grande", Matagalpa, una y 
media manzana, lindante: Oriente, Norte, Occi­
dente, Cruz López; Sur, Dionisio López antes, 
ahora Vfctor Herrera. 

Base: Quinientos córdobas. 
Ejecuta: José Manuel Delgadillo Bemwente. 
Ejecutado: Juana Mercedes Herrera Herrera. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, tres 

Mavo. mil novecientos setentlséis. - Orlando Ri­
?.O ·Membreño, Secretario. 

Títulos Supletorios 
Reg. N" 2867 - R/F lJ 1551 - Valor 1$: 45. 00 

Horacio ldiAquez Montes, solicita supletorio nL 
ral: Oriente, Doctor Plo Palncios; Poniente, Plllt­
la Idiáquez; Norte, Benjamln Jdláquez; Sur, 
.Juan Ramón No~rnern. 

Opónganse·. 
Juzg-ado Local Civil. El Sauce, v~intlcinco Ma­

yo, mil novecientos setentiséis. -,- Porfirio Casti­
llo Aróstegul, Secretario. 

3 1 

Reg. Nº 2ern - R/F 262151 - Valo· 11: 45.00 
Rod"nlfo narrantes del Castillo, solldtn sup!r­

to~io urbano El Doml~am. Oriente, calle: Po­
niente, René Lóp<::;;; Norle, calle; Sur, Carmen de 
Garcia. 

OpóngansC'. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dieciocho Ju­

nio, mil novecientos setentlséis. - Alvaro Ber­
múdez, Secretario. 

3 

Venta d0 'T'<'rrcno Eiid~1 ~ 

Reg. No. 2702 - R/F 274973 - VRlor Cf 135.0C 
Christlanne Cecilia Argilello d~ Sánchez. Pa­

tricia del Carmen. Alina Rosa, Danilo Gilberto 
y David Moisés Arp.ilello Dávila, a través de su 
apoderado, señora Carmen Dávila Blandin'l. so­
licitan venta terreno ejical Valle de E.squipulas 
en esta jurisdicción, con superficie de poco mas 
o menos veintf' mil varas cuadradas. comprendi­
do asi : Norte, Desarrollo Nicaragüense, S. A.; 
Sur. Cándido y Manuel Pérez; Oriente, Joel Te­
lleria y Poniente, camino en medio, Pet"'."onila 
Vanegas. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado: En la ciudad de Managua,· a los nueve 

dlns del mes de Junio de mil novecientos seten­
ta y seis. - Luis Valle Olivares, Ministro del 
Distrito Nacional. - Erasmo Parrales Gómez, 
Secretarlo General del D. N. 
~•rn ~¡· s 2 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los dia.s Lunes; 
llldlce va como Suplemento. 
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